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pacientes en estado agudo 

crítico. 
 

proporcionar 

atención médica 

multi e 

interdisciplinaria 

 
objetivo principal la atención de los 
estados fisiopatológicos que ponen en 

peligro inmediato la vida. 

 
 

 

 alteraciones 
fisiológicas que ponen 
en peligro inmediato la 
vida de los pacientes 
que presentan 

enfermedades 

 

 forma que reciba el tipo de atención 

médica, con la complejidad requerida, 

en el momento más oportuno, en el 

sitio y área física del hospital más 

apropiado a su estado clínico. 

Módulo de 
cuidados 
intensivos 
neonatales 

Estado agudo crítico 

atención de los estados fisiopatológicos que ponen 
en peligro inmediato la vida, una función o el 
desarrollo en la etapa neonatal.  donde se ubican el mobiliario y 

equipamiento necesarios para la 
atención del neonato en estado 

agudo crítico 

Neonatología 

Cuidado 
progresivo del 

paciente 

Medicina crítica 

Paciente en 
estado agudo 

crítico 

presenta alteración de uno o más de 
los principales sistemas fisiológicos, 
con pérdida de su autorregulación 

Variables 

fisiológicas 

parámetros biológicos que 
expresan el estado clínico del 

paciente. 



                                                                                                                                                 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la práctica de la 
medicina del paciente 

en estado crítico 

 

 

 

Generalidade
s. 

UCI, 

principios científicos y éticos 
orientan la práctica médica, 
en beneficio del paciente 

según corresponda, deberán 
contar al menos con un 
médico especialista en 
medicina del enfermo en 

estado crítico 

supervisados y acompañados 
por un médico especialista en 
la materia, excepto en los 
casos en que se encuentre en 
riesgo inminente la vida del 
paciente; 

 infraestructura física 

 UCI deberán tener las 
características mínimas siguientes 
Fácil acceso desde las áreas de 
cirugía, tococirugía, urgencias y 
hospitalización; Control de acceso a 
la unidad para visitantes y 
familiares 

El filtro de acceso a la 

UCI 

debe contar con lavabo, 
dispensadores con jabón germicida 
líquido, gel (alcohol isopropílico) y 
toallas desechables o sistema de 

aire para secado de manos 

 Los cubículos a atención de los pacientes, deberán 
contar con el espacio suficiente para la 
ubicación de la cama, cuna o 
incubadora y el equipo de monitoreo o 
soporte 

módulo de 
cuidados 

intensivos, 

 deberán existir dos tomas fijas 
para el suministro de oxígeno 
medicinal, una toma fija de aire 
comprimido 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo 
basado en 
las funciones 
orgánicas, 
toma en 
cuenta: 

 Prioridad 

 

 Sistema de 
control térmico 
ambiental y de 

ventilación 

Sistema de control térmico ambiental y 
de ventilación, que mantenga la 
temperatura ambiental en un rango 
estable entre 24 y 28°C, con filtros de 
aire de alta eficiencia, que permita la 

circulación cuando menos de seis veces 

La humedad del 
aire debe ser 

entre 30 y 60% 

Las salidas eléctricas y de gases deben ser 
seguras, así como de fácil acceso y 

mantenimiento; 

 

No 

programado 

destinado a generar posibilidades 
asistenciales a otros pacientes con mayores 
necesidades de cuidados intensivos, ante la 
situación de ocupación total de los cubículos 

de las UCI; 

Pacientes que presenten insuficiencia 
o inestabilidad de uno o más de los 
sistemas fisiológicos mayores, con 
posibilidades razonables de 

recuperación 

Criterios generales 
de egreso de la 
UCI de Adultos y 
Pediátricos: 

 cuando se han solucionado los problemas 
del paciente que motivaron su ingreso a la 
UCI y se traslada a otro servicio o a otra 

unidad hospitalaria 

 Paciente en estado agudo crítico, inestable, con 

la necesidad de tratamiento intensivo y monitoreo; 



 

 

 

intervenir en la atención 
médica del paciente adulto 
en estado agudo crítico en 
la UCIA, debe contar con 

las características mínimas 

Características 

específicas. 

Médicos especialistas en medicina del 
enfermo en estado crítico, con certificado de 
especialización expedido por una institución 
de educación superior o institución de salud 
reconocida oficialmente y registrado por las 

autoridades educativas competente 

 puede intervenir en la 
atención médica del 
paciente pediátrico en 
estado crítico en la 

UCIP 

Personal de 

enfermería 

preferentemente con 
especialidad en medicina 
crítica pediátrica y cuidados 
intensivos pediátricos o en 

su caso 

las UCIN. 

Médicos pediatras especialistas en 
neonatología, con certificado de 
especialización expedido por una 
institución de educación superior o 
institución de salud reconocida 
oficialmente y cédula profesional 

de la especialidad 

Criterios generales 
de egreso de la 

UCIN: 

Cuando el paciente neonatal ya no requiera de ventilación 
mecánica asistida y se encuentre estabilizado hemodinámica, 
ventilatoria y metabólicamente, se egresará del servicio para su 
traslado a un servicio de cuidados progresivos o al servicio de 

hospitalización 


